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la radiación solar y la transformará en energía térmica mediante
sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida
térmica nominal 293 MW.

- Sistema de 6 horas de almacenamiento térmico de
varios tanques con sales fundidas; capacidad térmica
880 MWh.

- Central de generación con turbina de vapor y ciclo de
vapor con precalentadores, desgasificador e intercambiadores
de calor; conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito
abierto; el sistema de generación de vapor, alimentado por
la energía térmica recibida del campo solar o del sistema de
almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor
de 59 kg/s a 370ºC/100 bar.

- Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de
vapor de 54,8 MVA, tensión en bornas 11,5 kV, 50 ciclos
y cos o=0,91.

- Potencia nominal de generación instalada 49,900 kW.
- Subestación ubicada en la misma planta con generador

transformador 10,5/132 kV de 54,8 MVA y transformador
auxiliar 10,5/,63 kV de 5 MVA; sistema de 132 kV exterior
convencional; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.

- Línea aérea de interconexión de 132 kV desde la planta
hasta la subestación 132/400 kV en el t.m. de Huéneja.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para gene-
ración de energía eléctrica aprovechando la radiación solar
de la zona.

Presupuesto: 191.449.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena, núm. 1 2.ª planta, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se
estimen, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 17 de febrero de 2003.- El Delegado, Angel
J. Gallego Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa, de la
instalación eléctrica que a continuación se cita. Expte.
8.403/AT. (PP. 721/2003).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 1955/2000 de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y su
Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a información pública la petición
de autorización administrativa, de la instalación eléctrica que
a continuación se indica.

Peticionario: AndaSol-2 Central Termosolar Dos S.A., con
sede social en Bárbara de Braganza 11, 2.º, E-28004 Madrid
y división técnica a efecto de notificaciones en Avda. de la
Paz 51, 04720 Aguadulce, C.I.F. A-01291228.

Características: Central solar térmica denominada «An-
daSol-2», de 49,9 MW, situada en los términos municipales
de Aldeire y La Calahorra (Granada).

- Campo solar con 510,120 m2 de colectores cilindro
parabólicos tipo EuroTrough, que concentrará y coleccionará
la radiación solar y la transformará en energía térmica mediante
sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida
térmica nominal 293 MW.

- Sistema de 6 horas de almacenamiento térmico de
varios tanques con sales fundidas; capacidad térmica
880 MWh.

- Central de generación con turbina de vapor y ciclo de
vapor con precalentadores, desgasificador e intercambiadores
de calor; conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito
abierto; el sistema de generación de vapor, alimentado por
la energía térmica recibida del campo solar o del sistema de
almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor
de 59 kg/s a 370º C/100 bar.

- Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de
vapor de 54,8 MVA, tensión en bornes 11,5 kV, 50 ciclos
y cos o=0,91.

- Potencia nominal de generación instalada 49,900 kW.
- Subestación ubicada en la misma planta con generador

transformador 10,5/132 kV de 54,8 MVA y transformador
auxiliar 10,5/6,3 kV de 5 MVA; sistema de 132 kV exterior
convencional; instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida.

- La línea aérea de interconexión de 132 kV desde la
planta hasta la subestación 132/400 kV en el t.m. de Huéneja
se comparte con la central AndaSol-1.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para gene-
ración de energía eléctrica aprovechando la radiación solar
de la zona.

Presupuesto: 191.449.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plaza de Villamena núm. 1 2.ª planta, y formularse
al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se
estimen, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 17 de febrero de 2003.- El Delegado, Angel J.
Gallego Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de Extinción.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Resolución de Extinción de subvención recaído en el expediente
núm. 41/2001/J/53 R-1, a la entidad Centro de Estudios Pro-
fesionales Bozada, S.L., en el último domicilio conocido
(C/ Silos, núm. 22, Alcalá de Guadaíra, 41500, Sevilla), y
de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio significándole que en
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publicación
del presente escrito queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación, de la Delegación de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sito en Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta.,
de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Reintegro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Acuerdo de reintegro de subvención recaído en el expediente
núm. 41/2000/J/451 R-1, a la entidad AECIPA en el último
domicilio conocido (C/ Diego de Merlo, núm. 8, Bajo, 41003,
Sevilla) y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República
Argentina, 21, 1.ª pta. de Sevilla, pudiendo conocer el con-
tenido íntegro del acto.

Contra la indicada Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Reintegro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
Acuerdo de reintegro de subvención recaído en el expediente
núm. 41/2001/J/461 R-1, a la entidad Tecnología de Uso
Empresarial en el último domicilio conocido (Avda. Américo
Vespuccio, núm. 69, 41092, Sevilla) y de conformidad con
lo previsto en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio significándole que en el plazo de diez
días hábiles contados a partir de la publicación del presente
escrito, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Formación, de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, sito en Avda. República Argentina, 21, 1.ª pta. de
Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto.

Contra la indicada Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 24 de febrero de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete a infor-
mación pública expediente de expropiación forzosa moti-
vado por el proyecto clave: 02-JA-0116.2-0.0-0.0-ON
Acondicionamiento de la A-315 de Ceal a Huesa (Jaén).

Con fecha 21 de febrero de 2003, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, ordenó la
iniciación del expediente de expropiación forzosa del trámite
de información pública sobre la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados con motivo de
la ejecución de las obras «Proyecto de trazado acondiciona-
miento de la A-315 de Ceal a Huesa (Jaén)».

El mencionado proyecto fue aprobado el 18 de febrero de
2003 y, de conformidad con los artículos 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afectados
por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Delegación
Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de Huesa
(Jaén) en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo como edicto
respecto a posibles interesados no identificados, a titulares
desconocidos o de ignorado paradero según lo previsto en
el artículo 52.2 de la LEF, y artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se abre un período de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª,
de Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos
efectos de subsanar errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes objeto de la expropiación, que son los que
a continuación se describen:


